
NUM, 288.-ñ1IERCOLI^S 5 DE DICIEMBRE DE 1906

DE LA

^^ ^ ^'^^^^^

Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, isIas
Raleares y Canarias, á los veinte dfas da su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserci6n de la
leq en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
ettmplimiento.

Art. 3.° Las la;Tes no tendrán efecto rotroactivo, si no
+iispusieran lo contrario.-(Código civil vigente).

ŝ̂eal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplamentos adelantados por los mismos, asf como loa
decechos de inserción de ]os auuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubia
re, del importe total de los ref'eridos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8.^ dei art. 8°

^ ,.w: _: ^ ^.^.^ ^, ^,-j^- ^..^, ^.^.:;.:,. _... ..^

3USCRIPCIóN PART1ClJLAR

^
sx oóaDODa Pesetas. Fvi^se Da cóaDOSAPesetas. ;

tln mes. . . 3
Trimestre.. . 8 25
Seis meses. . 16 50
Un año. . . 33

Franqueo

ooncertado

Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicwr eu
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polític^
respectivo, por cuyo conducto se paaarán á los editore^: da
los mencionados periódícos.

Un mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3'p 21 de Uctubre de 1854.)c

Trimestre. . .. 11 25 ! Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre^^.ha
Seis mases. ... 22 50 ; responsabilidad, de conservar los números de este BoL^:-
IIn año. . .. 45 I TIN, coleccionados para su enouadernación, que deberá va --

Nícmero suelto, 40 céntimoa de peaeta.

Be pablico^ todoss loa ^íam, ^zcepto los domia^oa.

NUTA IMPORTANI'E.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldea y Socretarios reciban este I3oLEZ•Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don^
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

ción: se tendrá por punto de partida ;
un pocillo antiguo de unos cinco me• ^

tros de^ profundidad que hay on el ce- ;
rro de lia Bt^^.ega; de eeto al O. 30° N. ^
se nxedirñu 100 mc:tro^^ y primera es• i

tac4^; d© primer,a N. 30° E. 600 y se •^^

gunciu; de a^c^gundt^ E. 30° S. 200 y r

tercera; de tercer^^ S. 30° 0. 600 y 1

cuarta, y do cuarta 0. 30° N. 10U me i

tros al punto de partida, para cerrar

el perímetro solicitado.
Lo quo se publica de orden del se-

iicr Gobernador por medio de este ^

$

^i ^^ ^^^^^^^ ^i^^ ii^^^^^,+^ ^^ ^^^^^^É Ĵ^ ;:

^e'^^cceta !lel dta 3 c1u D ci^-mbre.)

SS. M.^. ei R1;Y liou ^^^foneo XTII y

la REtNA I1oñ,^ Víctoria l^ugenia (que

Dioa guarde) continúan sin novedad

en eu impartante salud.

Del mismo beneficío disfrutan to-

das las demáe perbonas de la Augus•

ta Real Familia.

JEFATURA DE M^I^AS
DE LL

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. E^72

Número del eapedienté 6.067

Don Alíredo de Madrid-Dávi;a, Ingeniero Je-
fe del Distrito l^finero de Córdoba.

Hago sabar: que por don Samuel
flenrard y Cajot, vecíno de Linares,
se ha prssentado en el Gobierno civil
de esta provincia una inst^ncia, fe•
cha 27 de Noviembre da 1906, solici•
tando se le concedan doce pertenen-
cias para la mina denominada Jose-

fa, de mineral cobre, sita en el tér-
mino de Hornachuelos y sitio conoci•
do por dehesa de la Sauzadilla, pro•
piedad de la viuda de don Juan Luís
Velaaeo, y linda por S. con la dehesa
d®1 Peíión, y por los demás vientos
con dicha dehesa de la Sauzadilla;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 29
de Noviembre de 190fi, salvo mejor
derECho, bajo la siguieuta designa-

edicto para que en o{ térmiuo de
treinta dfas puedan producir sus re-
c!amaciones, conformo al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 30 de Noviembre de 1906.
-El Ingeniaro Jefe, A. de Madríd•
Dávila. ^

^`^.^T^..^, ^i^á.J^^ ^. ^^.^4.^^

HORNACHUI^LOS
Nf^m. 3194

Ttztracto de los acuerdos tomadoo por
eete ^yuntamiento y Junta munici-
pal durante el mes de Agosto último,
que forma eI Secretario que suecri-
be en cumplimiento dol art. 109 de
la ley Municipal.

Sesión del dfa 6

(en eeganda convoeatoria)

Presidencia del oeíior ^.lcalde don
Antonio González Carraecoea.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, ee acordó lo siguiente:

Dar cumplimiento a cuantae diapo•
^iciones ^e inserten en los Boldines

ojiciales y Gaceta nacional recibidos

rificarse al final de cada a ŭ o.

ADVE1'.TENCIA.-Conforme con la condición 4.' ^?e1
pliego que ha servido do base para la sc:basta, no se iu-
aertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-•
biicaci6n, 6 garanticen al pago, a razbi^ d^^ 26 céutiia;o^
por línea 6 parte de ella, y la venta de i^úmaros aueltos á.
40 céntimos.

despuéY de la anterior aesión y que
afer,ten á este Municipio.

®probar los libi•amieútos de aralida
del més anterior, importaGtea 9.793`06
peaetae.

Aprobar también c;l estado ce dis-
tribuciin é inveraión de fondve pnra
ol preapnte »^e9, import^.nie ? O(;0 pc•
wet^,r., y a^utorizar al ; Efi^r t^lc^:cic^ p4;,-
ra qua ordeno los pagas que crea de
juaticia dentro de lo consignddo en
dicha ^ eetado. •

Dada cuenta del acta 1®vantxds^ por
la Junta de Sanidad en 3 d^l corrien-
te, en virtud á la denuncia preeenta•
da por el Inapector dol rsmo, de egíe-
tir un foco de infección en la rincona•
da de la igleaia prsrroquial do eata vi•
lla, en la parte que dst entre Norte y
Poniente de la misma, ^ apar©ciendo
de dicha acta que indicado foco no es
posiblo egtinguirlo ml^e que conetru•
yeudo un lienzo de parad en línea
recta que haga desaparecer repetida
rineonada, con lo cual resuIta á la
^ez aliseada aquella parte; enterada
también la Corporación de la inptan-
cia preaentc^da por el señor cura pi,•
rroco de eata villa, en eolicitud de
que se le adjudique la pequeña par•
cela que conatituye referida rincona•
da, con el Sn de incluirla en la pa-
rroquia, con lo • cual se bene8cia el
ernato público; el Ayuntamiento acor-
dó qne la Comiaión de Obras públi-
cas, auziliada de las peritos albaiiiles
don José Maria Castro 3lárquez y don
Aatonio iVfonter• úuedta, práctique

^
un det©nido reconocimfento
terrono y haga constar en

sobre el
informe

^
detallado la euperIIdie y condicionee

^ de dicha eolar, ai est• ©s ó no suscep-
rá tibie de edificación, conveniencia ó

perjuicioe que pueda ofrecer su ^enta
p..ra los usos que el aolicitaute indica

R

y valor que merezca, á juicio de los•
peritos, con todo lo demáe que la Co-
mirión considere necesario, de cuya
informe se dé cuenta al 1,yunt^.raien-
to para 1a raiolución que proce^ia.

Aprobar lcs psgos hechvs l,nr e^
rañor Alcalde i^ don Rodoifo l^Zuño^
de ta Gala, fa^rnacéutíca r.itu:ar da
esta ♦ilia, y á los señore^ Gonzátez
hermanos, veeinoe de Córdoba, de las
cantidadee de 590`60 pesetae y 28'S0
peaetaa, respectivamente, al primera
por lae medicinaa fa^ci!itadar á los pu-
bras no inciufdos en la titular y al se-
gundo por pox^er una llave do paao en
un tubo de hierro d• la caIIerfa quo
^ouduce las aguaa á e^ta villa.

Aprobar también la cuenta presen^
tada por el maestro albaiiil Joeé• M^► •
ría Castro, de los jornales in^ertidos
vn la $emana que terminó el 4 del ac-
tusl, para la colocación do una Ilave
de paso en la tuboria general que con-
duee el agua á esta villa en la callo
Mayor, importante 57 pesetas, que se
satiafar. án del capitulo de imprevisto9
por haberae agotado la conaignaciónt
correspondiente.

Aprobar igualmente la cuenta pra^
sentada por el maes?ro albaiiíl Anto-
nio Montero Cuesta de los jornales in•
vertidos en la colocación de una puer-
ta en el archivo de este Ayuntamien-
to y reparación de deperfectos en el
edi8cio del mismo, importante 162`6^a
peeetas, acordando su abono de{ ca•
pituló 6.°, art. 1.' del presYpuesto co-
rriente.

Coneeder 10 peeet^ ►s mensualee dea-
de el día de la fecha á Pastora Gon-
zá^lez Sgpósito, para atender á la lac-•
tancia do un hijo qua ha tenido.

Que pase el stñor .illcalde á Córdo-
bt^ enunión, delSecretario, par^t aaun4
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tos^ del servicio, abonándoseles por rroquial, en la cantidad de 11`66 pe-
^r^stoA da ♦ i^ja 110 pdsetae, con car• ' retae, en que ha rido aprociada por
$o al capítulo 11.°, art. 1.' del presu- ^ los paritor albañiles nombrados por
puesto corriente. , eete ;^tunicipio, notiflcándose i dicho

Con lo que se terminó la eesión.

Sesión del día 13

(supletoria de la del día 11)

Presidencia del seiior A!calde don '^
Antonio Gcnzáles Carrascosa.

Dada cuenta del acta de la ante-
rior fué aprobada, acordándore lo si- :
guiente:

Dar cumplimiento á cusntas dispo•
siciones afecten á eete ldunicipio, de ^
lae que se insertan en lop Boletines ^
o)fciales y Gaceta nacional recibidos ^
con posterioridad á]a anterior resión.

Aprobar el eztracto de los acuer- ^ mencionado seiior cura párroco la co•
don tomados por este Ayuntamiento y rrespondiente escritura de venta del
9 Junta municipal durante el segun- i precitado terreno en lor términor ez•
do trimestre del corriente aiio, y que ; preBAdoe, riendo de cuenta da 8ate los
ae remita ai eeñor Gobernador civil ; gastos qua con taI motivo ee cauaen.
de la provincia para au inserción en ^ Aprobar la cuenta preeentada por '

reñor eote acuerdo, para que en el
término de diez días haga efectiva
dicha cantidad en la Depositaría mu-
nicipal, haciéndosele saber también á
referido eefior que indicada adjudica-
ción re hace ít condición ezpreea de
que ^n el término de oci,o meeer le-
vante fs ►chada de dor metror de altu•
ra por Io menos, bajo apercibimiento
que de no hacerlo incurrirá en la
multa que eeñala la ley Municipal,
autorizando al sei3or Alcalde para
que en nombre y repreeentación del
Ayuntamiento otorgue á favor del

Citrdenar Reina, en ♦irted á haber ^ L U Q U E
' eatisfecho dicho eeñor, el dia 31 de ŝ Núm. 3F96

Julio último, el importe del prbrtamo ^ Don J®óé Joaquín de Villarreal y 3errano,
'- que ve le tenía hecho.

^ ^ Alcalde constitucional de esta villa.
p Conceder en calidad de prértamo ^
^ de loe fondos del ertablecimiento, al ^ Hago saber: que terminados en bo-

€ vecino de asta ♦illa don Msnuel Buja• !^ rrador loa repartimientos de la rique-

^ lance Cr^sado, la cantidad de 490 pe- .'>. za rúatica pecuaria y urbana de este
^ eetad, autorizando ^► 1 reíior Alcalde : tórmino municipal para el aiio prógi-

'^ para que en nombre de la Corpora- ^ mo de 1907, quedan ezpuestoe al pú•

r ción otorgue la correspondiente er- ^ blico en la Secretaria de erte Ayun-
tamiento por el término de ocho días,^ critura con gasrantía auflcíente á ree- ^ á contar desda la fecha en que el pre-

nnnrlwr [iw r^inhn nrdatsamn

Con lo que se terminó la rerión. ^ sente edicto se publique en ®1 BoLE•

_ El snterior extrar.to fnA anrnhadn ` TIN OFICiAI, de la propincia, á fin d8

por el ^yuntamiento en sesión del día
6 del actual, acordando ee remita al
señor Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en el BoL1^TtN
OFICIAL.

que ioe contribuyentes comprendidoĝ
en loe mismos puedan ezaminarlos y
aducir las reclamaciones de agravios
que estimen procedentes.

Luque 27 de Noviembre de 1906.

Hornachuelos 6 de Noviembre da ^-^ose d. ae Vlllarreal.
1906.-E1 Alcalde, Antonio González, ^. Núm. R496
- El Sacretario, Ramóu Navarro. ^

^ Hago saber: que fijadas por el
A G U I L A R ^ Ayuntamiento de mi presidencia, pre•

Núm. 3491 { via consura del seiior ftegidor Síndi•
'

el BOLETIN OFICIAL. ^ ^ Antonio Fernández Pérea, importante
Que ertando agotado el artículo 8.' ; 30 pesetao, por haber hecho varias

del capítulo 1.° del presupuesto eo-
rriente, en lo suceeivo ee eatirfagau ^ cios oíiciales de este Municipio, acor•
loe gartor que se originen por razón
de viajas con carso al capltulo de im-
previstos.

Con lo quo se terminó la eesión.

Sesión del dia 2U

nda convocatoria)(en segu ^ del papel blanco y timbrado inverti
Preridencia deI sefior Alcalde don ; do en las oparACionee de revieión de

Antonio González Carrascosa. ^: szcepciones de loy tres reamplaaoe
Leida y aprobada el acta de la an-

tarior, re acordó lo riguiente:
Que se db cnmplimiento á cuantas

dirposiciones ee inrertan en lor Bole ' correspond^entes del presupuasto en
t,ine8 o^CCiales y Gaceta nacional reci- ^ ejercicio, por lo invertido en la recti-
bides despuér de la última sesión y; ncación del Censo electoral, en el co-
que afacten é^ este Municipio. r rriente año.

Que ae suspendanlos procedimientos ^ Nombrar en comiaión al Concejal
entablados contra don Bartolomó Ve- i don Rafael Zamora Muñoz para que
laaco Sorroche, Recaudador que• fuó ' paee ! ► la capital á practicar aruntoe
de consumoa y arbitrío^ de esta, para ' oficialeo, abonándosele por gastos de
hacer efeetivo el alcance de 2.720'1!^ ^ viaje 40 pesetae, con cargo al capítu-
pesotas que le resultó en la liquida- ; lo de imprevistoe del praeupuesto co-
ción que ee 1• hizo al cesar en dicho
cargo, y que ae instruya eapediente

con igual objeto contra la Corpora-
ción que lo nombró en el año 1905, á
la cual re requerirá para que en el
tórmino de tercero día haga efecti^o
repetido altance.

Con lo que se terminb la sepión.

Sesión del dia Z7

(en segunda convocatoria)

Presidencia del aeñor Alcalde don
Antonio .González Carraecosa.

Aprobada el acta de la anterior, ee
acordó lo riguiente:

Aprobar la cuenta presentada por
®1 Abogado de Córdoba don Federieo

Caetejón, de los honorarios devenga-
dos por el mismo en lae variae con-

^ultas verbales y por ercrito hechas

por el seiior Alcalde sobre asuntos de
e^te Municipio, y que su importe de
760 pesetas se abone á repatido señor
Castejón con cargo al capitulo 9.°

^ co, las cuentas municipales corres-veredas urgentea referenter á rervi- r pon Juan Cabrera $alcedo, primer Teniente ^

dando su pago del capítulo ^ artícu•
lo correspondiente del presupue^to

. taría da e3ta Ayuntamieuto, por tér-actual. y partlmientos de la riqueza rustica y a q
^ Que se abone del capitulo 1,°, ar- g ^ mino de quince días, al obj..to do ue

b td di t itur ^sna e es a a r o municipal, co- .
';! tículo 6.° del presupuesto corriente, rrespondientes al aiio 1907 quedan i,
^ la cantidad de 125 pesetas, importe ezpueetos al públi.co en la oiicina res- ^

a pondientes á los L^ercxcios de 1892 áde Alc ld i i l ida e y en ej erc c o e
lnstre Aynn- ^ 93^ 93 á 94 y las del &$0 1901, que•

tamiento de esta ciudaS.

pectiva, por término de diez días hí^• á
biles, que comenzarán á contarse des- ^
de el día en que el presente aparazca ^
,uaoi .u cu ni i7v1.^^1•11v vr•tl:1eL ae la ;

Que ra abonen tambión t6 pese• provincia, con el objeto de que los f
taa, con cargo al capitulo y artí^^ulo contribuyentes comprendidor en lor ^,

^ rriente.
^ Con lo que ee terminó la sesión.

^CUZ1tD0^ DTaL PÓSITO

Serión del dia 6

(supletoria de la del día 4)

^

Prosideneia del eeñor Alcalde don
Antonio G}onzfilez Carraacosa.

^ Leida y aprobada el acta de la an•
^ terior se acordó conceder á los veci ^
y nos de esta villa don Juan Carrasco
# Ballesteros y doña Maria de los An•
° geles Ballesteros Illartínez la canti•
^ dad de 495 peaetas á cada uno, en ca-
^ lidad de préstamo de los fondos del
^ establecimiento.

Con lo que ae terminó lá sesión.

^ Sesibn del dia 13

(snpletoria de la del día 11)

Preridenaia del saflor Alcalde don
Antonio González Carrascosa.

Leida ^ aprobada el acta de la an•
terior, ee'aeordó lo siguiente:

Autorizar al señor ♦lcalde para
que en no^nbre y representación del
A^untamiento otorgue la correepon-
diente escritura de cancelacibn de la
hipoteca que á fa^or del estableci-
miento tenia conetituida don Abundio

art. 10, del prerupuerto corriente. ^

Adjudicar, ain perjuicio de tercero,
á don Fernando Laguna y Portero,
cura párroco de esta villa, la peque-
ña parcela que hace rincona^da fi la
eepalda del edi8aio de la iglesia pa- ^

mismos puedan agamiuar sus cuotaR ^
y aducir las reclamaciones que esti- ^
men oportunae. ^

Aguilar 2 da Diciembre de 1906.- ^
Juan Cabrera. ^

HINOJ03A DEL DUQUE

Ni^m. 349!

Don José Matíaa Perea Beuavente, Alcalde

conatitueioual da ^sta villa.

Hago saber: que terminado el pa- ^
drón de cédulas personales para el f
venidero año de 1907, queda ezpuea •^
to al púbiico en la Secretaria de dicha ^
Corporación, por término de quince ^
diae, á fln de q^ze pueda ser eaamina- ^
do por los interesados y en su dere- ^
cho hacer las reclamaciones que esti- ^

puedan sar ezamiuadas y formular
contra ellas laa observaciones que es-
timen procedentes, con arraglo á lo
que datermina el art. 161 de la vi-
gente ley Ddunicipal.

Luque 27 de Novíambre de 190G.-
José J. de Vill^erreal.

GRANJUELA

Núm. 3493

Don Diego Murillo B^rbancho, Alcalde cone_

titncional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa•
drón de c8dulas personalea de esta
villa para el año de 1907, queda eg-
puesto al público en la Secretaria de
esta Ayuntamiento, por técmino de
ocho dias, contados desdo el de la fe-
cha, para que los en él incluídos pue•
dan aducir las reclamaciones que
crean oportunas.

Granjueia 17 de Noviembro de
1906.-Diego :V! urillo.

MONTUBQUE

Núm. 3413

men COnvenlentes. Don R.afael de Lara Jiménez, Alcalde coneti-

Hinojosa del Duque 1.° de Diciem- ^ tncional de aeta villa.

bre de 1906.-José Matias Yerea.

Núm. 3497

Hago saber: que por acuerdo del
, ^yuntamiento y aeociados en Junta

^ municipal, se arriendan con facnl-
Hago saber: q,ue terminados los re- ^ tad ezclusiva en las ventar, ya en

partoe de las riquezas rúatica y urba- •
na de este término municipal, res- ^

pectivos al prógimo afia de 1907, se ,

hallan de maniñesto en la Secretaria ^

de citada Corporación, por término

de ocho días, á contar desde la inrer-

ción del present® en el BoLSTIN OFI•

cIAL de la provincia, para que pue• ^

dan ezamigarlcs los interasados y

aducir las reclamaciones que ti su de-

conjunto, ya también por ramos sepa-
rador, loe derechor que se devenguen
en esta población y su t8rmino por el

coneumo de las especiea que se ezpre•
aarán, durante el prógimo ailo de
1907, cuya subasta tendrá lugar en

estas Casas Coneistoriales el día ai•

guiente de hacer diez de inserto este

edict0 an el BOLETIN O â 'ICIAL, d0 d18Z

á doce de ru maflana, bajo el tipo to-
tal de 7.651`37 pesetas, á que ascien-

de el cupo del Tesoro y recargos au-
recho convengan.

torizados , y los precios de venta qug
Hinojoea del Duque 30 de l^oviem- ae egpresan en el siguiente estado ó

bre de 1906.-José Matias Perea, f presupuesto:

^ ds^n egpuestas al público en la Secre-
Eago saber: que tarminados los re- ^

Rr E

^^^^

fj
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ESPECiES

Carnes lanares, vacuna 6 cabrías, muertas en fcesco.
Idem en cesina ó saladas.. . .
Idem de cerdo, muertas en fresco. . . . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^
Idem en cesina ó saladas . . . . . . . . . . . ... . . . . . ... .
aceites de todaN claaee . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^inos de todae claaee. .

^erveza,.sidra
y chacoli .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .^;á^uardientea, alcohol y licores ....................

-^'+^1 común.. . . . . .. .. .. . ... .. . .. . . ... . .. .,^E ....... .

TOTALES.................

^r

La lioitación se veriBcará por pujae
^ 1a llana, y el arriendo, en en caso,
1e ajustará á las condiciones que apa
recen fljadae en el egpediente de su
r+►són, el tual se halla de manitieato
al público en la Secretaria de eete
^uui;:ipio; debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en ► a eubasta es pre
cieo depositar en la forma previata
por el vigente reglamento, una can
tidad en metá'ico equivalente al 5 por
1^0 del tipo ^eflalado á cada uno de
lor ramoa ó especies que las proposi-
ciones abracen, y qu^ la peraona á
cuyo favor se ,^dju^ique el rsmate
deberá prestar flanza consistente en
el 20 por 100 del importe de le adju
dicacibn.

l^n dicha subasta rerán admitidas
1ae proposicione^ que cubran el tipo
Y acerten los pr©cios de venta, con•
cdptul^ndoss como mejoraa •las que
>señala el reglamento del impueato.

Lo que se anuncia al público para
^tonocimiento de las personae que de-
rteen interesarse en la subasta.

llionturque `l6 de Noviembre de
1906,-Rafael de Lara.

BLAZQUEZ

Ntim. 3494

Don Pedro Moreno Dia^ ► , Alcalde preaidente

del Aynntamieuto conatitacional de eata

villa.

Certil3co: que formado el padrón de
cédulas personales de este término
para el aiio venide.ro de 1907, queda
eapuesto al público en la Secretaria
municipal, por término de quince
dias, dosdo el de la fecha, para que
pueda eer ezaminado por los vecinos
que en esta localidad están obligados
á proveerse de eapresado documento
y constan incluidoa y presenten las
reclamacionee que á;u derecho pue-
da convenirle.

Blázquez 30 de Noviembre de 1906.
-Pedro Moreno.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 3601

Lon Andria Qaroío Ra^a, Alcalde conetitn-
sional de esta villa.

Iiago aaber: que hallándose termi•
nada la matricula industrial para el

aflo prbsimo de 1907, queda egpues•

ta al público, por término de ocho
días, en fa Seeretarla municipal, con •

tados desde el siguiente al en que

aparezca inserto el presente edicto en
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pndieado durante dicho plaso hacer-

5 DE DICIl1:MB?lE DE 1906

Derecizoa

del Tesoro.

Peeetaa.

4l 1
^

324
367 29
830 96
811 26
6U
64
324
682

3.864 60

Rearrgo
3 por 100 municipal del

do col ►ransa q 100 q 120
e^ndnccidn por 100.

Poaetae. ; Peaetar.

1
il 66 ^ 388 8U
20 46 '

130 13 3.656 74

ee por los vecino9 lar reclamaciones
que estimen procedontea.

Fernán-NÚñez 3 de Diciembre de
1906.-André3 Garcia.

LUCENe

\ úm. 3499

Debiendo proveerae en propiodad ^
del modo prevenido en los articuloa
31 y aiguientes del Reglamento de 14
de Febrero de 1906 una plaza de far
mac8utico titular de nueva creación
en este Municipio, dotada con el ha•
ber snual de 999 peaetae, se anuncia
por el preaonte el necesario concoreo,
por término de treinta dias, contadog
desde el eigu^iente a! en que aparezr,a
inserto esto edicto en el BoL$TIN OFt
CIAL de la provincia, á fln de qne
dentro de dicho plazo puedan presen
tarse en eata Alcaldía laa oportunas
solisitudes de los que deseen deHempe
ñar dicha plaza y reunan las condi•
cionea neceearias para ello, con arre
glo al citado Reglamento, qae justi8
earán acompañando l^s documentos
que acrediten su aptitud' méritoa.

Lucena 30 de Noviembre de 1906.
-El Conde de Prado Caatellano.

BAENA

Núm. 3600

Don Jord Caballero Segnra, Alcaide conati-

tucional de esta villa.

Hago Aaber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadoree la

subasta celebrada en el día de ayer

para el arriendo de los derechoe que

á venta libre devenguen lao oepecies

de consnmos, sal y alcohole^ en esta

población y su tbrmino, por el pre-

sento, de conformidad á lo diQpuesto

en el artículo 281 del Re^lamento del

ramo vigente, y á lo acordado por es-

te Ayuntamiento en soeión celebrada

hop, ae annncia una segunda subasta

en igualee tgrminos y por ®I miemo

tipo que la primera, el sábado 16 del

corriente mes, q hora de laa trece á

las quince, en la cual se edmitirán

proposicionee por las dos terceras

partes del tipo primitivo, ó sea por la

suma de 160.844'72 peeetaa, en cuyo

caso solo será válido el arriendo por

nn aiio solamente en lugar de los tres

por que fui anunciada dicha primera

aubaeta, eegún edieto inaerto en el

1•1 79 i 493 20
^ ^ ^

11 66 I 388 80
13 22 440 74

29 91 997 15
24 33 811 26

2 l6 72
94 64 80

3

COBHF,BPONDE ^L -

TOTAL Precio.
de cadu ^ amo, Casco y radio. Extrarradio. Unidad,

Peaetas. Peaetaa. Peaetae. Pesetas.

918 99 918 99 ^ gilo 1 20
° ^

724 46 724 46
I

1 60
8'L 1 2^ 704 27 116 98 i ^ 2

1.868 02 1.700 91 157 11 Litro 0 95
1.646 83 1.471 75 17b 08

,
0 75

134 16 93 91 40 2b 0 26
120 74 120 74 0 60
724 4ti 686 44 38 U2

°
1

7ul 46 547 96 164 60 Nilo 0 12

7.651 37-^ 6,969 43 681 94 ^
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mero 276, de 21 del actual.

Lo qne para canocimiento de las

personas á quienes convengan toffiar

parte Fln dicha subasta se hace públi-

co por medio de este edicto.

Baena 1.° de Diciembre de 1906.-

José Cabaliero.- Por su mandado:

Gregorio ?f^artinez, Secretario.

JUZGADOS

CORDOBA

Ní^m. 3474

Don Joaé Marin terndndez, Jnez de inetrse-
ci^n de esta capital.

Por la presente requisitoria, en

nombre de S. M. el R®y (q. D. g.), eg•

horto y requiero it todas las autori•

dades de la nación procedan por me-

dio de aus agentee A la busca y cAptu-

ra de Mibusl López Roca ( a) ]Idigueli•

llo el Cart»genero, de oflcio minero,

como de unos treinta añoa; usa trage

negro de aat^n, bien usado, sombrero

hongo, azulado, y alpargatas b^an•

cae, y caso de ser habido lo pongan

t ^a la cárcel de esta capical, á mi dis-

cieco de Alvear y Gómez de la Corti-

na, Conde de la Cortina, de esta ve-

cindad, en eu favor y en el egpedien-

te incoado á su inatancia para justifl-

car el domiuio de una caaa que fub

tahona, eituada en la calleja de 8$-

badanes, incluida en la calle de Don

(3onzalo, de esta ciudad, marcada con

el número diea, iindera por la dere-

cha y espalda con la número cuatro,

calle Alvear, propiedad del recurren-

te, por la izquierda con la del doce,

de Salvador Delgado, y también por

la espalda con la número nueve de la

calle Mesonea, de los herederoe de

don Manuel Amo; y de la casa•bode-

ga que fuó teatro Liceo, situada en la

, calle Don Q•anzalo, de eata población,

que linda por la derecha entrando con

la número cuatro, calle Alvear, pro-

piedad de dicho señor recurrente, por•

la ízquierda con la ermita de San An-

tonio y con la calle de Don a onzalo y

por la espalda con la casa númera

seis de dicha última calle, tambibn

propiedad del actor don Francisco de

Alvear y Gómez de la Cortina, qaien

adquirió la primera de dichas casae,

' posición, con laa seguridades conve• i una seata parte indivisa de ella por
nientes; puea aaí lo tengo acordado f herencia de su señor padre don Fran-

en causa por hurto de matálico á An•

tonio Barragán Il,uiz.

Dado en Córdoba á primero de Di•

ciembre de mil novecientos seis.-Jo•

sé l[arín.-El actuario, Licenciado

Pedro >rernánd«^,$ Pintado.

MONTILLA

it ám. 8478

Don B[ignel Torres Koldín, Juez de primera
inetancia de esta ciudad y ru partido.

En virtud del presente se citan y

convocan 9 todos los derecho habien•

tes de don Pedro de Vaca y PBrez, de

don José Rivas ^ Fernández, de don

3osó $ivas y Vaca, de don Miguel Al-

da y Moliner, de don Miguei Alvear y

RuiL Lorenzo y de los se8ores don

Joaé de la Cerda y Alvear, don:Agus•

tín de Ia Cerda y Palafos y doila Ca-

talina Alvear y Ward y á todas lae

demás personas ignoradas á quienes

puedan perjudicar las inscripciones

de dominio solicitadas por don Fran^

cieco de Atvear y Ward; doe terceras

partes también indivisas por heren•

cia asimismo de su seiiora tía doffa

Sabina de Alvear y VPard, á virtnd

de eecrituras otorgadas ante el Nota-

rio de eeta ciudad don Antonio Gón•

gora Palacio en veinte y cinco de Fe-

brero de mil ochocientoa noventa y

cinco q tres de Mayo del corriente

aflo, respectivamente, y la sezta par-

te restante en permuta de eu herma-

na la iluetrísima eoíiora Condesa de

Agniar, por escritara de tree de Maya

del corriente año, ante el propio No-

tario seiior Góngora, no pudiendo ine-

cribirse del todo de dicha caea, á nom-

bre del repetido recurrente, el domi-

nfo de una quinta parte indivísa por•

qne lo eatr4 al de los coneortes don:

Agustin de la Cerda y Palafoz y do-

fia Catalina de Alvear y Ward, en la,

inscripción primera, eztendida al fo-
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lio noventa del tomo ciento noventa y
tres, y que de loa mismos cbuyugea
compraron por terceras iguales sus
^ermanoa don Francisco, dofla Sabina
y dc3la Candelaria de Alvear y Ward,
ain que haeta hoy se conozca la fecha
del título ni el Notario autorizante;
cuya casa está gravada en cuanto á
eu todo con un capital de cenao de
novecientos ochenta realea y veinte y
ocho reales con ochenta , céntimos de
r8ditoa ánuoa en favor de la casilla
de Ouras, de esta población, y ree-
pecto de la porción que correapondió
de ella y en lo antiguo á ^[aría Anti-

_gua Garcia, con una hipoteca volun-
taria impuerta por la >iltima y su ea-
poso Dianuel Eepejo á favor del eefior
Duque de Medinaceli, en garantía del
arriendo del molino harinero nombra•
do Nuevo: y de la casa•bodega, cuan-
do ya estaba conrertida en teatro Li-
ceo, compró al contado y por eu pre•
cio de mil novecientas quínce pesetas,
eiete veinte y cuatro avas partes pro-
indivisae, y de ella^ cuatro á doña
Teresa Aparicio y Sarridn en mi1 no-
venta y cinco pesetae, doe i^ don Juan
Bautista Pérez y ISlataia en quinien-
tas cuarenta ^ cinoo pesetaa y ana á
don Juan Manuel ^ Reina y Carretero
en doscientaa estenta y cinco peaetae,
todo ello á virtud de contrato priva•
do, fecha diez y seís de Noviembre de
mil ochocientos noventa y siete, y las
diez y siete veinte y cuatro avaa par-
tes indivisas reEtantes del mismo lo-

don Joaquín MArquez, por virtud de
'. contrato del cual no tiene el recurren-

te má9 noticias que !a de que se con-
` aumb el veinte y uno de 1^nero de mil

f^órica milikar de Subsistencias ^chos de inserción en los periódicoa

^o8ciales de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse qne las Corpora•

^ciones son las que deben abonar eII

^primer término todos los gastos de

^las subastas inegcusablemente, á re-

^aerva de reintegrarse, ouando esie-

, ochocientos ochenta y einco, habíen•

do recaido despuéa loe derechos de
don Miguel Alda en su ríuda doña Te-

^, resa eparicio, los de don JosB Agui-
^ lar Tablada en su nieta doiia El.oisa
t Aguilar Tablada• y Rioboó y loa de
: don Miguel Alvear en su riuda doña
± Felisa Valderrama, por óbito de loA

^ tree indicados aeílore4;, de los primiti•

s vos dueiSos de la referida bodega, que

' despuéa tué Liceo, han fallecido tam-

^ bién don Pedro de Vaca y Pórez y

^ don Jo^é Rivas y Vaca, siendo, eegún

: consta á dicho recurrente, los únicos

derecho-habienteK del último sus her

` manos don (^uillermo y don Rafael

•^ Rivas y Vaca, y del don redro to son,

; si ezi^ten, su viuda doiSa l^aria Pine

^ da y Adamus y los únicos hijos de

` ambos dofi^^ Vicenta 1 don Miguel de

; Vaca y Piueda, cuyo paradero se des•

^ conoce; y cuyo Ilamamicnto se hace

^ á todas las pereonee antoriormente

" eaprPSada.e á fla de qua dentro del

^ término de ciento ochenta dta^, con•

^' tadoe deade el siguiente r! en que ten-

^ ga lugar la inaerción del presento

i edicto en el BOLaTIIf OFiCIAL de esta

: pro^incia, compurezcan ante este Juz

, gado á hu.cer las alegaciones que á

^ su derscho conve+nga; apercibidos de

que de no veriflcarlo dentro de dicho

^ tdrmino leí^ parsrA el perjuicio á que

cal lae compró también al contado y; haya lugar en derecho.

cada una de ella^ por precio de dos• ' Dado en Montilla á diez y nue^e de

cientas setenta y cinco pesstas, res• ^ Noviembie ^o rnii ucvec:c.,to.5 se:^.-

pecto de diez ^i la menor doña Eloina ;^iguei To: res Ru'.::án.-Por rnkndado

Aguilar Tabiada y Riobón, por virtud de su Hc•fio^ ía, Juii:'^:^ N^ xv: rrc.

de eubaeta hechr^ conetar en acta da ^

diez y biete de láa^o del corriente

aíio, ante el eapreqado Notario ^eilor

Góngora; en cuanto á do n á cada uno ^

de los eeilores don gafael Requana •

Salas y don Antonio Gón^ora y Pala• ^

cio, y reepocto de una á cada uno de ,

loe seflorea doila Felisa de Valderra- '

ma v Murtinez, don )sianuel Salae ?

Delgado y don Joaquin Márquez Re- ^

piso, toda8 eata8' 8iete i`11t1maN reinte ^

y cuatro ava: rartea á virtud de con .

trato verbst conaignado en documen• ^

to simple, Pecha once de 1liayo ú?timo,

cuya ¢asa^bodega, que no tiene car-

gas de ninguna clabe, Sgura inscrip•

ta en el Registro de la propiedad de }

este partido, sólo reapecto de una ter- ^

cera parte indirisa en porciones igaa• ^

les, á nombre de loH hermanoa don ;
dosé, don (Iuiilermo y don Rsfael Ri- ;

vas y Vaca, á los folios doaoientoe y

cuarenta T aeie, y Ids dos ^iguientes ^

del tomo cuarenta y siete, hallAndose y

pendientes de inacripción lati otraa ^

doa tercerae partes de predio, que ^

fueron de don Luis y don Podro de '

Vaca y Pérez, cuyos dos aellorea don ^

Luie y don Pedro de Vasa y Péres y

don Joeé, don Guillermno y doa Ra-

fael Rivas y Vaca ♦endieron el todo

de la repetida casa•bodega, despuéa ^

Liceo, l^ don Juan Bautieta Pbres, don ^

Miguel Alda Ddoliner, don Juan l'Ia- ^

nnel Reina y Oarretero, don José

Aguilar Tablada, don liiguel de A1^ ^

vear, don Antonio Góngora, don Ra ,

.fa01 R•^quena, don Manuel Salas y;

PRIEGU

N úna. 3s7^

Doa Julio Rodri^aea Cuutreraa, Jues de ine•

trnca^ún de eFta ciudad y ru pertiau.

Por la prebente requibitoria y en
nombre de S. M. el R^y ,don Alfondo
XIII (q. U, g.) pido, ruego y encargo
á todas lae autoridades civilee, mili•
tares y demás agontes de !a policía
judicial, procedan á la busca y ocu-
pación de loy diez cerdoa que al flnal
ee reseñan, poniéndotos, caao de ser
habidos, á disposi::ión de eete Juzga•
do, con laa per+^onae en cuyo podar
se encuentren, si no justifican eu le•
gitíma adquisición; los cnales ee ea-
traviaron la noche del veinte y uuo
del actual del cortijo nombrado de
lichiras, de este término, y son pro-
pioa del arrendador del miamo Anto-
nio Osuna Pedrajaa. Pues así lo tengo
aeordado en cauea que instruye con
motivo de talea hechos.

Dada en Priego á veinte y suere
de Noviembre de míl novecientos aeia.
-Julio Rodríguez.-Por mandado de
su eeñoría, >Cnrique Aguilera.

Senaa de loa cerdo.q

Uno jaro, casi blanco; trea rubío^,
y uno de ellos con laa manos blancae,
los cuatro con golpes en lae orejas
en la parte de atráe; otroa cuatro ja•
ros, aigo cinchados, ein eeñal en las
orejas, y dos rubioe, hierro A en la
junta de loa jamones, de peso cada
uno de aeis arrobae.

^

Ni^m. 3482 ,3
^ ANUNCIO ^

^ Por acuerdo de la Junta Económica ^

^ de este Establecimiento, el dia 17 del ^

^ actual, á las doce horae de la maíia•

^ na, se admitirán proposiciones para ^

^^ la adquisición de los artículos si•
^ guientes:

^ Trígo recio del pais, limpio, ezento

^ de semillas eatrafias, tierra, piedraa, ^

t caries y tízón, con densidad media de ^
^ 77 y 112 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerse ^
i por escrito, consignando la cantidad ^

^ en quintates métricos y acompaíian• ;^

; do muestra de la partida que se >i

ŝ ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-

quetes de los qno emplea el comercio,

indicando el nombre, apellidos y do•

micillo de su duefio. Sorá desechada

en el acto toda oferta que no reuna

las condiciones eapresadas.

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^ postor. ^

Nn la impre;;Iia del `^I)iario de
Córdoba ^, .l^etxsáos 1 ĉ^ , ee hallar
de venta los impresos siguientes:

L o s poderes p^r&
claees pasivas, residentes en CGr-
doba ^ fuera.

C^d^l^^ d® ^^.pre^1e
dd sogundo gracib, •con arreg3o a
la Instrucción de 26 cle ^.b,il d^
' A00. •

;
^̂
^

i
^

^

^La Junta se reserva el derecho de

reconocer y ensayar por eí, ein inter- ^

vención de otro perito, la muestra 6^

muestras que en princípio conceptúe

aceptabies, para decidir en favor de

la que considere más conveniente, cu•

yo resultado ee comunicará á los in-

teresados en todo el siguiente dta.

L:s entre,_ ^^ ; tendrán lu^;,r compa

rando is^ mue:+tirY coa el conte^lido de

loa e^:cu:- que fuer,^ prc>ciso fa ju;c:o

de: perdon:»i dv la fi^;.rica, deser^há.n•
:
• dose en el acto el que no reunu l^:a

^ condiciones de la muestra.

Z EI pago se hará con un lU por 100^
en calderii!^, y del importe total de la

^ conzpra ee deducirri el impuesto del
1 por 100 de pagos del Estado y re•
cargo transitorio.

^ Córdoba l.° de Diciembre de 1906•

^ -El Director, P^ ► blo Vignote.

' ^*^á^^^^^ú ^^ ^1^U^^^o^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cubeza de este pericoódi

oiicial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su pro^edencia, se inserta á conti-

nuacián la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Fabrero de 1906,

publicada en e8t6 BOLETIN el dfa 13

del.mismo mes año.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

•facer todos los gastos de las subas-

^► tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las eapresadas Corporaciones es•

^tán oblígadas á sati^facer los dere•

RE:^^^..(^I^NJES
j^r^raáas para edificios y solares.

REPAR^I^.^E^1TT^
de consumos y lista cobratoria. '

; I^̂^,C^`P^^
; para ia co^ranza ^^el im^^^.estu d^
$ COn8t1m03.

^^ii^^^^ .̂^e eln.^^^.]C^^^
9 cou arreglo t;l último modelo.

^:^^^ E^PEDIE^R
^ tes para guardas juradoq.

^ APENhICES
> á loa amillaramientos.

^ DE CLARACI^NE ^
^ de alta baja de industrialy .

Presupuestos
^ de gastos é ingresos carcelario^°

^ CUE1^^.A.S ^ t^
^ de caudales y de ordenación.

^AS ^U^As
para la

^ ll ríaa s.
compra 9 venta de cab^

^^^ ^^A3i1^®1^

borradores de Ingresos y Gtastosv

PRE S^UPUESTOS j^;
^^^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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